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23 ¿e novienbft 1995

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS
DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS

LOS ESTADIANTES

ARTICULO lo.
Un estudiante del Colegio d€ Postgraduados scrá aquel Profesional que ha
satisfccho los requisitos de adrnisión y que continúe su preparación
académica dentro de la Institución-

SUS CATEGORIAS

ARTICULO 2o.
Los estudiantes del Colegio de Postgraduados sc clasifican €n:

I- Estudiantés Regülsres: aquéllos que estén inscritos para la
obteDción del grado de Maestría en Ciencias o Doctorado. Estos
estudia¡tes pugd€n ser:

a) Estudia¡t€s de Tiempo Completo: aquéllos que realicen
actividades académicas por nueve o m¿rs créditos en un pe odo
regular, o tengan una anotación al respecto en su tarjeta de
inscripción.

b) Estudiantes de Tiempo Parcial: aquéllos que realiceü actiüdades
académicas por menos créditos de los anotados e¡ Ia fracción
antcrior. l¡s €studiantes en esta categoria solo podrán optar al
grado d€ Maestria en C¡eocias.

IL Estudiantes Especiales: aquéllos que desarrollen actividades
académicas o d€ cap¿citación que no tien€n como objetivo Ia
obtención de un grado.



SU ADMISION

ARTICULO 3o.

l:^r_j:-1"1T*. " 
admisión que tos aspira¡res ar grado de Macstro enLrencras cteberán sarisfacer son:

L Presentar al Colegio la documentación srgurentej

a) Titulo profesional debidame¡rte ¿cred¡tado.

b) C t:t.ulunt yitae úcluyendo registro oficial de cu$os vcali6caciori€s dura¡te su *.". p-r""¡"*¡.' i"""i'"ipromedio minimo d€ 9.0 (ocho cero.¡ o equtva¡ent€ en la escala0_10

3.

2 .

c) Solrcitud de ingreso indlcando e¡ lipo de conocimientos ouedesea adquirir. la in\cstigación que der"" .."1;;;,;r;;;;
oe ftcomendacton (confidencia¡et e tndicar la categoria dees¡r¡d¡anrc con la cual desea ingresar.

d) Otras que Ie soliciten las autondades del Colegio dePostgraduados.

t9r.9"Ti nu" cada Instituto o prcgrana de Enseña¡za tenga
:.jjfl*r 

y qur 
, se refieran a: experiencia y .J".utoiipro¡esronat, capacidad y motivació¡ para a..a.rott", un p'.og;;académico de posgrado

Ser aceptado por el Comité Docente o de Especialidades dePosgrado del Programa correspondiente.

I

ARTICULO 40.

Fs 
requisitos de admisión que los aspir¿ntes al grado de Doctor enUrenc¡as deberáLn satisfacer. son.



l. Doctorado después dc la Maestrí¡

L Prcsentar al Colegio la documentación siguiente:

a) Copia certific¡di dol Diploma que avala la obtención del grado

de Macstro cn Ciencias o equivalentc debid¡nlente
acreditado.

b\ Curriaiun ,¡/r/c incluyendo registro ofici¡l de cursos y

calificacio¡res durante sus estudios profcsionales y de Maestri¡
€n Cienci¡s.

c) Solicitud de Ingrcso inclulcndo un progranr:r tentati \o dc ' , i-
estudros ) (l pjllgr-d4l¡r¿cslicgerr!!-Slrd9sgr realizar. dos >f
cartns dc rccortrcrrdcctón (conñdcnclalcs) e indicar Ic caleSoria
de estudiantc co¡r l¡ cu¡l desea ingtsar'

d) Otras que lc solicitcn las autoridades dcl Colegio de
Postgraduados.

2. Los demás que establczca el Colegio y el Instituto al que desen
ingresar y que se refic¡an a: experiencia y ejecutoria profesiooal'
capacidad y motivaciórr para desarrollar un progranra académico de
posgrado

3. Ser acept¡do por c¡ Corrritó correspondiente

Il .  Doctorado esttndo irrscrito en la Maestrí¡

Un estudia[te rcgular de Progmnu de M¡€stria podrá coDtinuar co¡ el
Programa Doctoral e¡ forDn directa, sienrpre y cualdo cunlpla con los

siguicntcs requ¡sitos.

l. Estancia nú1¡rra dc un arlo eo el Coleg¡o de Postgraduados

2. Habcr acunulldo al nrcnos 24 créditos por curso. más 6 (scis)

créditos por iuvostigación



4 .

5 .

3. Tener un promedio minimo de 9 (nueve).

Haber €scrito un articulo con base en la invefigación reatizada
y someter¡o al Comité de fnvesrigación del lntituto

Presentar al Comité Di¡ectivo del Instituto para su sanción, su
solicitud para pros€gui¡ con su formación doctoral, ésta deberá
ent¡egarse conjuntarnente con el articulo de investigación
realizada.

6. Enriquecer su Consejo Particular de tal forma que quede
integrado conforme a lo dispuesto en €l Articulo l2o. de este
Reglamento.

ARTICULO 5o.
Los aspira¡tes a estudia¡tes especiales debe¡á¡ proporcionar al Colegio la
documentación que Ie sea solicitada como requisito de admisión.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES

ARTICULO 60.
Son derechos de los estudiantes regulares:

I. Proponer su Consejo Particular al Comité correspondiente para su
a¡álisis y aprobación en su caso, al ñnal del primer cuatrimestre de
estudios.

IL Ser orientado por su Consejo Particular en la realización d€ todas
sus actividades académic¿s.

III- Ser atendido con objetiüdad, respeto y ética por los Cuerpos
Colegiados y el personal académico del Colegio de postgraduados,
en tdos los asuntos relacionados con sü formación académica.



Utilizar las facilidades del Colegio, necesarias para €l desarollo de

sus actividades programadas, siempre que cüente co¡ la

autorización correspondi€nte.

Recibir, al término de cada periodo docente, Ia constancia de las
materias cursadas y calificaciones obtenidas durante dicho p€riodo.

Recibir las const¡¡cias, diplomas o certificados a que se haga

acr€edor de¡tro de la Institución.
u.

\¡II. El €studiante podrá revalidar un rnáximo de 6 (seis) créditos por

cursos de posgrado tomados en otras institucion€s, siempre que

estos hayan sido aprobados por su Consejo Particular.

ARTICULO 7o.
Son obligaciones de los estudiantes regulares:

I. Conocer y cumplir los reglamentos del Colegio de Postgraduados

IL Formular junto con su Consejo Panicular el progra¡¡a académico
que realizará dürante su esta¡cia en el Colegio de Postgraduados, a
más tarda¡ dentro del seguldo cuatrimestre, el cual constará de su
plan de cursos y su proyecto de investigación de tesis.

lll Atender con toda oportunidad las actividades del Colegio y
presentar al Comité coÍespondiente, un informe sobre el avance de
su programa al término de cada periodo académico o cuando le sea
requerido.

tV. Cumplir con el programa académrco aprobado por su Consejo
Particular.

v. Mantener su categoía de acuerdo a lo estipulado en los articulos de
este Reglamento.

VL Cumptir con et requisito del idioma inglés qüe establezca presente
Reglamento.



MI. Hacer buen uso de las instalaciones y equipo del Colegio.

VIII. Presehtar y aprobar el examen de gmdo dentro del plazo que
establece este Reglamento.

IX. t¿,¡ demás 
-que.le asignen su Consejo particutar o el co^¡t¿ /Directivo de¡ fnsliruro de la entidad de su adscripción. 

- - --' 
I

ARTICULO 80.
Los estudiantes especiales tendrá¡ derecho a utiliz¿r las facilidades delColegio de Postgraduados que sean necesarias para el desarrollo de susactividades. rec¡bir orienlación de un profesor designado por el programa
oe su aoscnpctón y recibir las constancEs, diplomas o cenificadoJa losque se hayan hecho acreedores.

ARTICULO 90.
Son obligaciones de los estudiantes especiales:

L Conocer y cumplir los reglamentos del Colegio.

II. Hacer buen uso de las instalaciones y eqr:ipo del Colegio.

IIf. Atender con toda oportunidad las actiüdades que tenga asignadas.

CAMBIOS DE CATEGORTA

ARTICULO l0o.
l,os esrudia¡tes de¡ Colegio de postgraduados podrán cambiar dc categoria
solamente con Ia aprobación de los Comites corr€spondientes.



CONSEJOS PARTICULARES

ARTICULO llo.
El Consejo Particular de los estudia¡tes se integrará de la siguicnte manera:

En el caso de estudia¡tes de maestria, por un Consejero y dos o

En el caso de estudiantes de doctorado, por un Consejero y tres
o mas asesores.

a)

b)

En todos los casos al menos uno de los asesores dcberá¡ provenir de
Prograrnas diferentes al del estudiante.

ARTICULO l2o.
El Consejo Particular deberá ser propuesto por el estudiante al Comité
correspond¡ente para su aniilisis, aprobación o modificación €n su caso, a ,,
miis tardar al fnal del primer cuatrimestre después de su ingreso.

ARTICULO 130.
El Consejero deberá se¡ un Profesor Investigador de tiempo completo del
Col€gio d€ Poseraduados. Podrán fungir como Di¡ectores de Tesis
profesionistas de otras instituciones con grado doctoral de reconocido
prestigio, previo acuerdo del Comité correspondiente. Los asesores debeún
tener como minimo el grado académico al que opte el estudiante y podrán
ser m¡cmbros del Cuerpo Académico del Colegio de Postgraduados o de
otras instituciones de educación superior o de investigación, preüa
aprobación del Comité conespondiente

ARTICULO l40.
En el Colegio de Postgraduados, un Profesor Consejero puede fungir como
tal con un máximo de seis estudiantes.
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ARTICULO t50.
Las funciones del Consejo particular scrán las sigüientes:

I. Orientar al estudia¡te en todas sus actividades académicas.

IV.

Mantener una permanente atención al estudiante par¡ asegurar su
mejor apoyo y atención

Elabomr conjuntamente con €l estudi¿ntc el p¡ograma Académico:
Proyecto de Investigación y plan de Cursos, a más tardar al final del
pnmer cuatrimestre después d€ su ing¡eso.

Reunirse trimestralmente con el estudia¡t€ y fomlular conju¡tánent€
Ios informes requeridos por el Comité correspondiente, sobre el
avance en su Progmma Académico, al término de cada Deriodo
académico o cuando Io considere conveniente

Reunirse trimestralmente con el estudia¡te y forrnular conjuntarnente
los informcs en el formato conespondientc, dcl aiance académ¡co
del estudrante al Comiré Docentc o al Comrté de Especialidades de
Posgrado.

\a[. Someter a consideración del Comité correspondiente la p¡ogra-
mación del examen de grado det esfudia¡te.

VII. Tres integrantes del Consejo particular fi¡ngirá! como miembros del
jurado aprobado por la Secretaria Generat. 

-El 
jurado del examen de

grado de Maestría y Doctorado se integrará de la siguiente man€ra:

a) El Profesor Consejero del sustcnta¡te fungi¡á como presidente
de¡ jurado, quien tendrá ta obligación de que se observen los
reglamentos vigeotes.

b) Dos asesor€s del Consejo particular del estudiante fungiriin
como Vocales.

c) Uno o más Sinodalcs, designados por el Comité Directivo a
propuesfa de¡ Comité Docente o de Especialidades d€



Posgrado del Instituto de su adscripción. Los Sinodales
debenin ostentar €l grado de Doctor en óiencias o equivalente.

VIIL EI Director General autorizad la prcsentaclón del ex¿men de
graoo.

ARTICULO t6o.
Son frnciones y obligaciones del Consejero las siguientes:

L Fungir como p¡eside¡te del Consejo particular del estudiante.

I[. Convoc¿r a las reuniones del Consejo particular del estudiante a Ios
rruembros cle este comiré

IIL SeT el responsable direcio a¡te el Cotegio de postgraduados del \/cumplimienro del programa académico det ;studiante Ui.¡o I"s no.mlj{f
académicas establccidas.

IV. Vgilar el bue¡ imcionamiento del Consejo pa¡ticul¿r del Estudia¡te.

ARTICULO l7o.
Son ñ¡¡cione! y obfigaciones de los Asesores las siguientes:

I. Participar en la planeación, discusión y ¡e¿lización del
lnvestigación del estudiante asi como darle el

Proyecto de
seguimiento

correspondiente.

II. At€nder a las ánio¡es del
Consejero.

Consejo Particular convocadas Dor el



OBTENCION DE CERTIFICADOS, DIPLOMAS Y
CONSTANCIAS

ARTTCULO l8o.
El Colegio de Postgradu¡dos otorgará constancias, diplomas y certiñcados
de grados académicos a los cstudia¡t€s qr.re hayan cumplido con sus
programas académicos y satisfecho los requisitos estáblecidos.

ARTICULO l90.
EI Colegio de Postgraduados, a través de la Secrctaria General, otorgará
consta¡c¡as o diplomas a aquellos estudia¡ltes que ha''a¡ satisfecho los
requisitos previamente est¿blecidos para un curso o un prog¡ama de
capacitación especifi co.

ARTICULO 20o.
El Colegio dc Postgraduados, otorgará el grado dc Maestro en Ciencias a
aquel¡os estudia¡tes que satisfagan los sigüientes ¡equisitos:

I. Haber aprobado todos los cursos en los que se haya inscrito e
investigación

La caliñcación mininra para aprobar un curso es de 8.0 (ocho-cero)
cn la escala de 0 a 10. Un estudiant€ que rcprueba no podrá optar
por el grado académico.

Realizar actividades académicas que satisfagan un minimo de 30
créditos,24 de los cuales dcberán ser obtenidos por cursos_

Cumplir con el requisito corrcspondiente al Nivel II del idioma
inglés que sc establezca en el Colegio de Postgraduados o 250
puntos del €xamen "TOEFL", que dcberá cubrir a más tardar al
final del tercer cuatrimestre de su ingreso al Colegio.

l t .

I f t .

IV.

V. Tener una residencia minima de doce mescs en el Colesio de

l 0



VI

Postgmduados.

Presentar una tesis aprobada por su Consejo Panicular

Vlf. Aprobar el examen de grado de acuerdo a lo €stablecido en el
ma-nual de procedimie¡tos académicos.

VIIL Haber escrito un articulo científico derivado del trabajo de
invesfigación de tesis que haya sido rcmitido para su publicación en
un¡ revista especializada con Comitó Editorhl; o haber escrito un
documento remitidoál Conlité de Publicaciones del lnstitulo para su
publicación. En todos los casos, las publicaciones deberán obsewar
lo s€ñalado por el Reglameoto del Comité d€ Publicaciones del
Colegio de Postgraduados.

lX Los demas que lue el Conscjo T¿cnrco o el Comird DirEc(iro dcl
I¡stituto corresbondicnte

ARTICULO 2t o.
EI jurado para realizar el examen de grado de M¿estria, deberá ser
aprobado por Ia Secretaria Gencral y estará integrodo por:

a) El Profesor Consejero del sustentante. quien fungirá corno Presidente
deljurado y tendrá la obligación de obsewar los reglamentos vigentes.

b) Dos asesores del Consejo Particular del sustentante, quienes fungirii'n
como Vocales.

c) Los demás Sinodales que el Comité Directivo correspondiente
considere con\enicntc designar

ARTICULO 22o.
Los cstudiantes regllar€s de ticmpo completo que opten al grado de
Maestro €n Ciencias. d€berán obtenerlo en un periodo máximo de dos años,
y los regularcs de tiempo parcial en un p€riodo máximo de cuatro años.
Excepcionalmeúte y a juicio del Comité Docente del Programa o del

l l



Comite de Especialidades de Posgr¿do dispondni[i d€ un periodo riaximo
adicional hasta de doce meses para obtenerlo, de no hacerlo, deberá¡
aprobar exámenes de revisión global de conocimientos a¡tes de presentar
su examen de gmdo. El examen global de conocimientos seá aplicado por
profesores dif€r€ntes a los del Consejo Particular, designados por el Comité
Docente de Programa o de Especialidades de Posgrado, uno de los cuales
fu ngirá como coordinador.

ARTICULO 23o.
El examen de Maestría sefti autorizado por la Direcció¡ Gerieral-

ARTICULO 24o.
El Colegio de Postgraduados otorgará e¡ grado de Doctor en Ciencias, a
aquellos estudiantes que satisfagan los siguientes requ¡sitos:

L La calificación minima para aprobar un curso es de 8.0 (ocho-c€ro)
en la escala de 0 a 10. Un estudiante qu€ reprueba no pod¡á optar
por el g¡ado.

estudiantes que
doctorado deberán satisfacar un mínimo de 50

Tener una residencia minima de 24 meses como estudia¡tes de
tieripo completo en el Colegio d9 Postgraduados.

Cumplir con el requisito corr€spondiente al Nivel V del idiona
inglés que se establezca en el Colegio de Postgraduados o 450
püntos en el examen 'TOEFL", a rnís ta¡dar al final del tercer
cuatrimestre de estancia en la Institución.

Haber aprobado el Examen de Candidatura para doctorado preüo al
examen de g¡ado, de acuerdo a Io establecido en el manual de
orocedimientos académicos.

It.

I I I ,

w.

t2

créditos de los cuales al menos 24 deberá{¡ ser de cursos.



VL Presentar una tesis aprobada por su Consejo Particular, misma que
defenderá ante un jurado examinador.

VIL Aprobar el Examen de Grado doctoral de acüerdo a lo est¿blecido
en el ma¡ual de procedimientos académicos.

VIII. Haber escrito un artículo ci€ntifico derivado del trabajo de
investigación de tesis que haya sido aceptado para su publicación en
una revista especializada con comrt¿ editoriai o haber escrito un
documento aceptado por el Comité Editorial del lnstituto para su
publicación. En todos los casos, las publicaciones deberáL¡r observar
lo señalado por el Reglamento del Comité d€ Publicaciones del
Colegio de Postgraduados.

IX. Los demás que fije el ConseJo T¿cnico o cl Comlt¿ Drrectivo del
Instituto d€ su adscripción.

ARTICULO 25o.
Eljurado para realizar el Examen de Grado doctoral deberá ser aprobado
por Ia Secretaia General y estará integrado por:

a) El Profesor Consejero del süstentante, quien firngirá como Presidente
- deljurado.

b) Dos asesores de Consejo Particular del €studia¡te, qui€nes fungirá'n
como Vocales.

c) Uno o más Sinodales, desigDados por el Comité Directivo a
propuesta del Comité Doce¡te o de Especialidailes de Posgrado del
Instituto de su adscripción. Los Sinodales deberán ostentar el grado
de Doctor en Ciencias o equivalente.

ARTICULO 26o.
El examer doctoral será autorizado por la Dirección General.

i.
t'

L
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ARTICULO 27o.
Los estudiantes que oplen al grado de Doctor en Ciencias, deberán
obtenerlo en u n lapso de trcs años. Excepc¡onalmente y a ju icio del Com¡té
Docente de Programa. dispondrá¡ de un periodo adicional de hasta de doce
meses para obtcnerlo. De no hacerlo en este periodo adicional el Comité
Directivo del Instituto a propuest¿ del Consejo Particular analizará el caso,
definirá el tipo de examen a prescntar por el sustenta¡te y revisará la
vigencia de la tesis para regularizar su sifuación académica. Si debe de
presentar el cxamen global de conocimie¡tos este será aplicado por
profesorcs diferentcs a los del Consejo Particula¡, designados por cl Comité
Docente de Prograrna o de Especialidades de Posgrado, uno de los cuales
fu neirá como coordinador.

PROGRAMAS DE DOCENCIA Y PLANES DE
ESTUDIOS

ARTICULO 28o.
Los Programas de Doccncia dc un Instituto del Colegio de Postgraduados
estarán constituidos por el conjunto estructu¡ado de cursos, seminarios.
problemas especiales, práctica docente, e investigación dc tesis.

ARTICULO 29o.
Cada curso, seminario, probl€ma especial, práctica docente e investigación
de tesis se especificará en un catálogo con su contenido, núme¡o de
créditos, prcrrequisitos v profesores. La programación d€ cursos.
seminarios. problemas especiales, práctica docente e invest¡gación de tesis
para cada periodo académico, será sancionada por el Comité Directivo de
cada Instituto coÍespondiente.

. :

ARTICULO 30o.
Un crédito equivale a l8 horas de clase y 36 de trabajo ext.aclasc o a 16
horas de clase y 40 horas de trabajo extraclase, o 54 horas de práctica, en
un periodo académico.

l l



ARTICULO 3lo.
Un problema especial señi una actividad académica que en ningún caso
süstituirá a un curso ¡egular, tcndrá como objetivo complementar I¡
formación de los estudiantes, su contcnido deberá ser aprobado po. el
Consejo Particular. El profesor invesrigador que dictc un problema
especial deberá recibir la autorización det Comiré de Enseñanza del
Inslituto dc adscripción del profcsor a propuesta del Consejo pafticular.

ARTICULO 32o.
Práctica Docente es una actividad acadómica que otorga créditos a los
cstudiantes de doctorado, tiene por objeto complementar su formación. La
pariicipación de estt¡diantes €n docencia a nivel dc posgrado scrá propuesta
por el Consejo Particular y deberá ser aprobada por el Comitó Docente de
Programa o de Especialidades de Posgrado, en ningún caso un cstudiantc
dc doctorado podrá fungir como titular dc un curso.

ARTICULO 33o.
El Plan de Estudios de un estudiante estará i¡tegrado por et conjunto de
cursos, seminarios, problcmas especialcs, práclica doccnle, investigación
dc tesrs ) otros quc determine su Consejo Particular

ARTICULO 34o.
Una Especialidad dc Posgrado es un progra¡¡a académico que se integra
por un conjunto eslructurado de cursos e investigación quc se formulan
para atender disciplinas especificas que pueden o no estar consid€radas
dent.o de los Programas Docentes existentes en ta fnst¡tución.

LOS PROGRAMAS DE INVESTIGACION

ARTICULO 35o.
Los programas de investigación del Colegio €starán constituidos por €l
conjunto de actividades que se realicen para incremcntar el acc¡vo de
conocimientos cientifi cos sobre problemas relevantes.

j, <-
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ARTICULO 36o.
los programas de investigación debcrán coordinarse con los de docencia
para coadluvar a la formació¡ de los estudiantes.

ARTICULO 37o.
Los programas de investigaciór¡ serán propuestos yjustificados anualmente
por el Comité de Investigación, los que seran sancionados por el Comité
Dirgctivo y dados a conocer al Consejo Técruco.

ARTICULO 38o.
Las estancias posdoctorales será¡ rcalizadas bá,iicamente en actividades de
investigación, deberán ser solicitadas por el candidato, aprobadas por el
Comité de Investigación y dadas a conocer al Comité Dircctivo.

ARTICULO 39o.
La Matriz do Investigac¡ón del Colegio o Postgraduados es el arreglo de
información cualitativa y cuantitat¡va de la investigación que se realiza en
la Institución y está int€rada por Ar€as, Lineas y Proyectos de
Investigación.

ARTICULO 40o.
Un Area es el co¡junto dc actividades d€ investigación sobre un tema, es
permanente y es!í integrada por Iineas de investigación.

ARTICULO 4to.
Una Linea de Investigación es el conjunto de proyectos afines que
convergen en u¡ltcma, su duración está definida € integrada por proyectos.

ARTICULO 42o.
Un Prolecto dc Invesligación es una actividad o conjunto de ac¡iüdades.
dirigidas a aurnentar el conocimicnto sobre aspectos específicos dc un
problem¿, tiene objetivos y mctas dcfinidos en tiempo y espacio.

l 6
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LOS PROGMMAS ACADEMICOS DE SERWCIO

ARTICULO 43o.
Los programas académicos de servicio del Colegio estanín constituidos po¡
el conjunto de activid¿des que se re¿¡licen, segi¡r convenios específicos y
tendrán como objetivo apoyar las actividades de los académicos del
Colegio o de otras instituciones.

ARTICULO 44o.
Los programas académicos d€ servicio deberiin ser propuestos y
justificados por el Comite respectivo y s¿ncionados por et Consejá
r ecn¡co.

ARTICULO 45o.
Las actiüdades de servicio sin valor curricular para posgr¿do que sean
avaladas por el Col€io de Postgraduados, debeirin ser autorizadas oor la
Secretaria General.

TMNSITORIO:

ARTICULO 46o.
AI eritrar en ügor el presente Reglamento de Actiüdades Acadómicas,
quedarán derogados todos los ordena¡r¡ientos que sobre el particular hayan
sido expedidos con a¡terioridad y qire se opongan al mismo.

l 1


